
 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL (D.A.S.A) 

VISTOS: 

a) La Ley Nº 16.752, que fija Organización y Funciones y Establece Disposiciones 

Generales a la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

b) La Ley Nº 18.834 sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el DFL Nº 29 del 16.JUN.2004 del Ministerio de Hacienda. 

c) Lo dispuesto en el PRO DPL 01 “Entrega de Unidades” de la D.G.A.C.  

d) La Ley N° 20.730, regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares 

ante las autoridades y funcionarios. 

e) La Resolución Nº 6 de fecha 26-MAR-2019 de la Controlaría General de la República, 

que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, en materias de Personal. 

 

CONSIDERANDO: 

La necesidad del servicio de actualizar el nombramiento de la jefatura del Subdepartamento 
Zona Aeroportuaria Austral del Departamento Aeródromos y Servicios Aeronáuticos. 
 
 
RESUELVO: 

1. DISPÓNESE a contar del 27 de junio 2024, el cese y nombramiento en la función 
de Encargado del Subdepartamento Zona Aeroportuaria Austral del Departamento 
Aeródromos y Servicios Aeronáuticos de la Dirección General de Aeronáutica Civil:  
 

• CESA en la función de Encargado del Subdepartamento Zona Aeroportuaria 
Austral, Don Sergio Marcelo Gallo Rosales, Profesional, grado 04, RUN N° 
7.043.200-5. 
 

• ASUME en la función de Jefe del Subepartamento Zona Aeroportuaria Austral 
Subrogante, el Profesional de Planta, Grado 7, Don Andrés Gustavo Guerrero 
Inostroza.  
 

DEPTO. AERÓDROMOS Y SERVICIOS AERONÁUTICOS 
SUBDEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN Y CONTROL   

OBJ.:  DISPONE CESE Y ASUNCIÓN 
DE FUNCIONES EN EL CARGO 
DE ENCARGADO DEL 
SUBDEPARTAMENTO ZONA 
AEROPORTUARIA AUSTRAL 
DEL DEPARTAMENTO 
AERÓDROMOS Y SERVICIOS 
AERONÁUTICOS. 
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2. FÍJESE el 27 junio 2024, como fecha de entrega del Subdepartamento Zona 
Aeroportuaria Austral, debiéndose elaborarse el acta correspondiente. 
 

3. La entrega se efectuará mediante estado de situación por parte del jefe que entrega, 
en el cual se dejará constancia del escenario actual de cada una de las materias 
pendientes y los respectivos informes de inventario y presupuesto año 2024. 
 
 

4. DESÍGNESE la siguiente Comisión Interventora para formalizar la entrega del 
Subdepartamento Zona Aeroportuaria Austral: 
 
  
Presidente y Área Operaciones :  Jefe del Subdepartamento Servicios de 

Aeródromos, Directivo, Planta, Don Jan 
Oneto Manuel, RUN N° 9.969.801-1 

Área Personal, Logística, TIC´S :  Profesional a Contrata grado 9, Doña. 
Rebeca Andrea González González, RUN 
N° 13.836.761-4.  

Área Finanzas y Presupuesto, 
desarrollará sus funciones en 
forma remota.  

:  Profesional a Contrata grado 10, Don 
Sebastián Andrés Villalobos Galleguillos, 
RUN N°16.371.497-3.  

 

 

 

Anótese y comuníquese, 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS PAVEZ    
DIRECTOR D.A.S.A 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

1. D.A.S.A., SUBDEPTO. ZONA AEROPORTUARIA AUSTRAL. 

2. DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS(I) 

3. DASA, SUBDEPARTAMENTO SERVICIOS DE AERÓDROMOS. 

4. DASA, SECCIÓN FINANZAS. 

5. DASA, SUBDEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN Y CONTROL, SECCIÓN PERSONAL. 
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